
 

 

 

 

Altamira, Tamaulipas a 10 de marzo del 2021. 

 

AVISO IMPORTANTE: 
 

Estimados Clientes, 
 
Por medio del presente nos permitimos notificarles que el próximo lunes 15 de marzo, este recinto atenderá 
las operaciones de la siguiente manera: 
 
Para los servicios de patios, tales como entrega, recepción, consolidación, desconsolidación, previos, entre 
otros, no se laborará por considerarse día festivo, a menos que se solicite un servicio extraordinario, el 
cual generará el recargo correspondiente indicado en nuestra tarifa pública, y para su programación, es 
necesario presentar su solicitud a más tardar el sábado 13 de marzo, antes de las 12:00 hrs a través de 
nuestra cuenta de correo electrónico: RFISolicitudes@rf-istasa.mx. 
 
En entregas y/o recepciones de carga de comercio exterior y/o contenedores vacíos, deberá presentar la 
autorización emitida por la Aduana de Altamira para ejecutar el servicio.  
 
En caso de cualquier duda o aclaración agradecemos nos contacte a través del correo RFISolicitudes@rf-
istasa.mx o bien, si lo prefiere, a nuestro teléfono de atención a Clientes en el 833 229 0962. 
 
Quedamos a sus órdenes y estamos para servirles. 
 
 

 
Atentamente: 

Servicio a Clientes  

Istasa Recinto Fiscalizado. 
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